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El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, en 
telegrama de ayer, me dice lo que sigue:

«Por el Ministerio de Gracia y Justicia, con fe
cha 9 del corriente, se comunica á este de la Go
bernación lo siguiente:

»Excmo. Sr.: Con fecha 6 de los corrientes 
dice á este Ministerio el Presidente del Tribunal
Supremo, lo que sigue:=Excmo. Sr.: Con esta fe
cha me dice el Sr. Presidente del Tribunal de ac
tas protestadas lo que sigue.;—Excmo. Sr.: El Tri
bunal de actas protestadas que tengo el honor de 
presidir, en sesión del dia de hoy, adoptó el acuer
do de señalar el plazo de ocho dias, contados 
desde el siguiente á aquel en que tenga lugar el 
acto del escrutinio general, con el fin de que los 
interesados en los expedientes electorales remi
tidos por la Junta Central del Censo á este Tri
bunal de actas protestadas, presenten los docu
mentos que creyeren convenientes á su derecho, 
cuya presentación deberá hacerse en la Secretaría 
de Gobierno, pudiendo asi mismo solicitar, dentro 
del mismo plazo, ser oidos por el Tribunal, y, 

una vez transcurrido aquél, mandará éste traer los 
expedientes á la vista para acordar el informe que 
se haya de emitir.=Lo que tengo el honor de poner 
en conocimiento de V. E. para que á su vez se dig
ne comunicarlo al Excmo. Sr. Ministro de Gracia 
y7 Justicia, al objeto de que por éste se disponga la 
inserción de dicho acuerdo en la Gaceta y en los 
Boletines Oficiales de provincias, si asi lo esti
ma oportuno, sin perjuicio de los demás medios 
de publicidad que en su superior criterio crea 
conveniente.=Lo que de Real orden, comunicada 
por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, traslado 
á V. E. á fin de que se sirva interesar de los Go
bernadores civiles la publicación en los Boletines 
Oficiales de la preinserta comunicación, y lo co
munico á V. E. á los efectos interesados, debiendo 
disponer la inserción en el Boletín Oeicial de ma
ñana ó en uno extraordinario.»

Lo que, en cumplimiento á lo ordenado, se 
publica en este periódico oficial para general 
conocimiento.

Burgos 15 de marzo de 1914.
EL gobernador,

Andrés Garrido.
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